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MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; siendo las diez horas del día con 

diez minutos, el veinticinco de junio del dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto por los 

artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 43, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas y 

reunidos de forma virtual a través del enlace: https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg, con la 

finalidad de celebrar la Sexta Sesión Ordinaria de la  Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, manifestó: “Bienvenidas y bienvenidos a la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, a la cual fuimos convocadas y 

convocados con oportunidad. Agradezco mucho la presencia de todas y todas las integrantes 

de la Comisión. Entonces para efectos de la formalidad de esta sesión le pido por favor, 

Secretaria Técnica realizar el pase de lista de asistencia a la sesión y declarar, en su caso, el 

Quórum Legal para sesionar válidamente”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en términos de 

los artículos 40 fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizó el pase de 

lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral, Dulce Merary 

Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma, las 

Consejeras Electorales, Betsabé Francisca López López y Alejandra Sandoval Catalán, así 

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Verde Ecologista de México, 

el C. Juan Manuel Maciel Moyorido; del Partido de Movimiento Ciudadano el C. Joel Eugenio 

Flores; del Partido Morena, la C. Rosio Calleja Niño; del Partido de la Revolución Democrática 

de Guerrero el C. Ulises Cano Aparicio; Así mismo, estuvieron presentes las Representantes 

ante el IEPC Guerrero, del Pueblo Afromexicano, la C. Mijane Jiménez Salinas; de los Pueblos 

y Comunidades Originarias, la C. Rossibel Bello Mateo; así como la Presidencia del IEPC 

Guerrero en representación la Lic. Carmen Otero Rosales; el Secretario Ejecutivo, C. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz; la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de la 

Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. Por lo que, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 40, fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se declara 

la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión.” - -  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura de la minuta correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 23 de mayo de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

2. Lectura de la minuta correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 6 de junio de 2025. 

Aprobación en su caso. 

 

3. Informe 023/CIGIyND/SO/25-6-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida 

en el periodo comprendido del 2 al 23 de junio de 2025. 

https://meet.google.com/mip-ftvg-hdg
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4. Informe 024/CIGIyND/SO/25-6-2025, relativo a las actividades logísticas de la Escuela 

Regional de Educación Comunitaria para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos 

de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, Autoridades Comunitarias, Municipales y 

Defensoras de Derechos Humanos 

 

5. Asuntos generales.  

 

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó “Antes de poner a consideración de todas y todos, el orden del día, 

únicamente quisiera comentar que de manera ordinaria damos cuenta de las actividades que 

se realizan también por esta Comisión en seguimiento a las actividades que realiza la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación en el marco del programa de 

capacitación de la Red de Mujeres Electas 2024-2027. No obstante, el día de hoy no estamos 

incorporando ningún informe con respecto a la actividad mensual que tenemos en este 

programa, debido a que la actividad será realizada el día de hoy a las 6 de la tarde, por lo 

tanto, no se logró tener la incorporación. Sin embargo, el orden del día incluye informes que 

rinden cuenta de las actividades de seguimiento que se está dando a acciones que realiza la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género. Y bueno, al ser esta una sesión ordinaria se ha 

incorporado un punto de asuntos generales, por si hubiera un asunto urgente y obvia 

resolución que esta Comisión deba conocer sin que medie documentación previa para su 

análisis, para ello estaríamos atentas por si hay alguna solicitud. De no tener solicitudes, 

solicito a la Secretaria Técnica, someter a consideración de las y los integrantes de la 

Comisión, el proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Al respecto, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, 

en atención a lo instruido, sometió a consideración y aprobación el proyecto del orden del día 

de todas y todos los integrantes de esta Comisión y previa afirmación de manera positiva de 

las y los mismos, informó que el presente fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - -  

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la  Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

expresó: “Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, toda vez que fueron enviados 

con anterioridad los documentos de manera oportuna para esta sesión, solicito a la Secretaria 

Técnica, someter a consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman 

parte del orden del día, para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, 

aprobación de los mismos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la consideración y aprobación de las Consejeras Electorales 

integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que integran el orden 

del día de esta sesión, por lo que en consecuencia después de formular la consulta respectiva, 

informó que se aprobó por unanimidad de votos la dispensa de la lectura de los documentos 

que forman parte de esta sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, instruyó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, comento “informo que, el primer punto del orden del día corresponde a 

la lectura de la minuta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 
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celebrada el 23 de mayo 2025, y al momento no hemos recibido alguna observación o 

comentario, pero estaríamos atentas si lo tuvieran”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, comentó “Si no tuvieran comentarios con respecto a la minuta de la Quinta sesión 

ordinaria celebrada el 23 de mayo pasado, pues estaríamos en condiciones de someter a 

votación. Sin embargo, si tuvieran algún comentario en el desarrollo de esta sesión, 

estaríamos atentas a conocerlo. Por lo tanto, le pido Secretaria Técnica que someta a 

votación el contenido de la minuta”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atendiendo a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la aprobación de las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión, el contenido de la minuta de la Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 23 de mayo de 2025, misma 

que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. -  

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, señaló “El punto dos del orden del día corresponde Lectura de la minuta 

correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y No Discriminación, celebrada el 6 de junio de 2025. Aprobación, en su caso, agrego 

que a la fecha no hemos recibido ninguna observación o comentario al respecto del contenido, 

pero estaríamos atentas en caso de que lo tuvieran”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, comentó: “En el mismo sentido, que el punto anterior, estaríamos en condiciones 

de recibir todavía alguna observación durante el desarrollo de esta sesión y si no hubiese 

algún comentario en este momento, le solicito Secretaria Técnica que por favor someta a 

votación la minuta correspondiente a la primera sesión extraordinaria”. - - - - - - - - - - - - - - - -  

En atención a la indicación, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, sometió a la aprobación de las Consejeras Electorales integrantes de la 

Comisión, el contenido de la minuta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, celebrada el 6 de junio de 2025, misma 

que, informó, fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En seguimiento, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, indicó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En instrucción, la Secretaria Técnica de la  Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano, informó que, “el Tercer punto del orden del día corresponde al Informe 

023/CIGIyND/SO/25-6-2025, que rinde la Secretaria Técnica de la  Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, relativo a la correspondencia recibida en el periodo 

comprendido del 2 al 23 de junio de 2025, en el que se recibió el 16 de junio de 2025 a través 

del correo electrónico de presidencia de este Instituto Electoral un oficio suscrito por la Dra. 

Leida Alarcón Domínguez y la Lic. Concepción Espíndola Alvarado, quienes son codirectoras 

de Aúna, Capítulo Guerrero, a través del cual solicitaron a este Instituto apoyo para realizar la 

difusión de una convocatoria de formación política 2025. En ese sentido esta convocatoria se 

les compartió junto con este informe el contenido de cada uno de los documentos que nos 
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compartieron Aúna Capítulo Guerrero. Esta convocatoria está abierta a partir del 6 de junio al 

6 de agosto. Se compartió una convocatoria, un boletín informativo y un video promocional. 

Estos documentos también se compartieron a través del grupo de WhatsApp que tenemos 

aquí en el Instituto Electoral de la Red de Mujeres Electas 2024-2027, en el Proceso Electoral 

Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres). 

2023-2027. Asimismo, comentar que el 22 de junio 2025 se recibió también a través del correo 

electrónico de presidencia un oficio dirigido a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta de este Instituto Electoral. El oficio fue suscrito por la Maestra Leticia Burgos 

Ochoa y la licenciada Olimpia Jaime López, quienes son integrantes de la Escuela Feminista 

Forjando Ser humanas y libres, en el que solicitaron la colaboración de este Instituto para en 

la participar en la ejecución del Diplomado, Formación de Capacitadoras en Derechos 

Humanos de las Mujeres de este a través de lo siguiente, como autorizar la inclusión del 

logotipo del IEPC Guerrero en el cartel de la convocatoria. Agregar que solicitaron a la 

Presidenta de este Instituto Electoral emitir un mensaje de bienvenida en el evento virtual de 

inauguración de este Diplomado, en donde se contará con la participación de la Magistrada 

Mónica Aralí Soto Fregoso, quien es presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

Poder Judicial de la Federación. La inauguración se realizará el 27 de junio, a las 18 horas. 

De igual forma, se solicitó la promoción de la difusión de este diplomado mediante las páginas 

institucionales. Además, agregó que el IEPC Guerrero, ha realizado este acompañamiento 

desde el año 2020. En la siguiente sesión estaremos informando las acciones que se hayan 

realizado. Sería cuanto, Consejera presidenta, por lo que hace este informe de 

correspondencia recibida”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, expresó: “Se ha dado atención a lo que han solicitado Aúna Capitulo Guerrero y el 

Diplomado de la Escuela Feminista “Forjando Ser Humanas y Libres”, en la que estaremos 

participando. La solicitud es realizada por la Organización de Mujeres Guerrerenses por la 

Democracia, integrante del observatorio de Participación Política de las Mujeres 

Guerrerenses. Agregó que en esta ocasión acompañan a esta Escuela, la cátedra UNESCO 

de la UNAM, la Red Feminista Sonorense, y el Instituto Electoral de Sonora. Sin más, queda 

a consideración de todas y de todos, el presente informe. Si tuvieran algún comentario 

estamos atentas, de no tener comentarios, damos por desahogado este punto del orden del 

día y le pido por favor Secretaria Técnica que demos cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - - - - 

Seguidamente, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez Serrano 

informó que, “el cuarto punto del orden del día corresponde al Informe 024/CIGIyND/SO/25-

6-2025, relativo a las actividades logísticas de la Escuela Regional de Educación Comunitaria 

para el Fortalecimiento del Ejercicio de los Derechos de Mujeres Indígenas y Afromexicanas, 

Autoridades Comunitarias, Municipales y Defensoras de Derechos Humanos. Este informe se 

presenta en seguimiento a la actividad 21 del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación. Su seguimiento se hará en esta Comisión. 

Comentar de manera general se solicitó el apoyo para que de manera coordinada con el 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se realizará el presente proyecto de la Escuela Regional 

de Educación Comunitaria. En el presente informe se da cuenta de todo el proceso que se 

llevó desde este Instituto Electoral para su aprobación. También, da cuenta aquí de la 

incorporación de este Proyecto al Programa Operativo tanto de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género, Inclusión y No Discriminación, como el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana. En la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y no Discriminación, se presentó esta aprobación al Programa Anual de Trabajo, y 
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en la Sesión Extraordinaria el 6 de junio, la convocatoria y también el logotipo. En la 

presentación se tienen incorporadas las fechas en las que se realizarían cada una de las 

sesiones, el 14 de junio 2025, (que es una actividad que este se reprogramó). También, 

tenemos aprobada la fecha en la que se realizará un encuentro regional aquí en Chilpancingo 

de los Bravo, con fecha del 15 de octubre del 2025. Dentro de las acciones que se han 

realizado en esta Escuela Regional, tenemos la difusión de la convocatoria para mujeres 

indígenas de la Región Montaña, en Tlapa de Comonfort, del 6 al 11 de junio. Del 6 al 15 de 

junio del 2025, se realizó la difusión de la convocatoria para la región Costa Chica con sede 

en Marquelia, Guerrero. Sin embargo, derivado de las comunicaciones emitidas por la 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil en el Estado de Guerrero, por las 

lluvias intensas de la Tormenta Tropical Dalila, se amplió el periodo de registro exclusivamente 

para la convocatoria de la Región Costa Chica, que en este caso lo teníamos al 15 de junio, 

se amplió al 17 de junio; en seguimiento a esta convocatoria y a las acciones que ya 

realizamos desde este Instituto Electoral, el 12 de junio de 2025 se realizó una reunión de 

trabajo en formato híbrido para la selección de las mujeres indígenas de la Escuela Regional 

de Educación Comunitaria de la Región Montaña/Costa con sede en Tlapa de Comonfort, en 

la cual estuvieron presentes las y el integrante del comité del seguimiento del Proyecto de 

este Instituto Electoral, quienes conforman el comité de seguimiento de esta Escuela ante el 

INPI, es la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, 

Consejera Electoral y Presidenta de esta Comisión, la Mtra. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos, así como el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, para la revisión de las postulaciones que 

integran el comité, la licenciada Rosíbel Bello Mateo, Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias; la reunión de trabajo se realizó de manera híbrida en donde de 

manera presencial estuvo el personal técnico operativo que es personal de la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y esta Unidad Técnica de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, quienes damos seguimiento puntual a estas 

actividades. Derivado del análisis que se realizó con base a los requisitos de Selección 

establecidos en la Convocatoria, se realizó la difusión de las listas de las personas aceptadas 

en esta sede, conforme a lo establece el proyecto de la Escuela Regional, son 80. Se notificó 

a cada una de las participantes de esta Escuela Regional con sede en Tlapa de Comonfort, 

del 12 al 13 de junio de 2025. Para la revisión de las postulaciones participaron las asesorías 

de la Presidencia de esta Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y esta Unidad Técnica. Una vez 

que fueron aceptadas, se les envió la notificación a través de WhatsApp y por vía telefónica. 

Por otro lado, es importante comentar que el día viernes 13 de junio, se entabló comunicación 

de parte de la Dra. Anacleta López Vega, quien es encargada de despacho de la Secretaría 

General de Gobierno del Estado de Guerrero, quien también había sido invitada a este evento 

de inauguración con sede en Tlapa de Comonfort, en el que comentó del desarrollo de la 

tormenta tropical Dalila y derivado de ello en aras de prevenir riesgos para las mujeres 

asistentes provenientes de diversas localidades y municipios de la Región Montaña/Costa, se 

tomó la determinación de suspender esta sesión y como medidas preventivas que se 

realizaron y en aras de salvaguardar la integridad de las personas asistentes y el Personal 

Operativo, quienes nos íbamos a trasladar a ese municipio,  así como las Consejeras y 

Consejerías integrantes de este Consejo General. Dicha notificación se realizó vía telefónica, 

WhatsApp, y en las redes sociales Institucionales. También la notificación se realizó a las 

personas también facilitadoras por cuanto a la sede de Tlapa.  

El 18 de junio de 2025 se realizó una reunión de trabajo en formato híbrido para la selección 

de las mujeres este de la Escuela Regional de Educación Comunitaria para el fortalecimiento 

del ejercicio de los derechos de mujeres indígenas y afromexicanas, autoridades comunitarias, 
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municipales y defensoras de derechos humanos, de la sede Costa Chica/Acapulco. Además 

del Comité de Seguimiento, estuvo presente de manera virtual la Maestra Mijané Jiménez 

Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano y el personal técnico de este Instituto 

Electoral de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales y esta unidad 

técnica. Derivado del análisis de las personas registradas y tal como lo establecen los 

requisitos de selección en la convocatoria, para la sede Región Costa Chica/Acapulco en 

Marquelia, las personas aceptadas cumplieron con los requisitos, y finalmente se realizó el 

listado de las 60 mujeres aceptadas derivado de una ampliación que autorizó el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas. La notificación se hizo a las personas participantes de la 

selección del 18 al 19 de junio, en el que les enviamos la carta de aceptación. Por condiciones 

climatológicas generadas por el huracán Erick y recomendaciones emitidas por la Secretaría 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil en el Estado de Guerrero, la sesión que 

teníamos programada para el 21 de julio en esta región se suspendió, con la finalidad de 

salvaguardar la integridad de las personas participantes y de quienes asistirían del Instituto 

Electoral, por lo que se notificó a las mujeres de esta región y se realizó la difusión en redes 

sociales. Agrego que el 24 de junio en una reunión de trabajo que se tuvo a las Consejeras y 

Consejero, y el Secretario Ejecutivo que forman parte del Comité de Seguimiento, se tomó la 

determinación que se reprogramarían las fechas de las sesiones de la Escuela Regional para 

la última semana del mes de septiembre y del mes de octubre 2025. En ese sentido, cuando 

tengamos las fechas definidas vamos a estarles informando en la siguiente Sesión Ordinaria. 

Sería cuanto, Consejera Presidenta, por lo que hace este punto del informe”. - - - - -  - - - - - -  

 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció la presentación y expresó “antes de continuar nada más sí quisiera pedir 

que en el punto cinco, cuando refiere el 24 de junio la reunión de trabajo de consejerías, fue 

a solicitud del comité coordinador el que se llevara a conocimiento de Consejeras y Consejeros 

integrantes del Consejo General, porque la determinación la toma la coordinación de 

seguimiento. Tomando en consideración la opinión de las Consejeras y el Consejero, es 

básicamente por el formato del proyecto pues es el órgano, que determina los casos no 

previstos para la continuidad de esta Escuela. En ese sentido, quiero agradecer mucho el 

trabajo de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, a la Mtra. Azucena Solano 

Cayetano, Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos, a las Consejeras integrantes 

de esta Comisión que han estado también acompañando al seguimiento de esta actividad, al 

Secretario Ejecutivo que funge como tesorero de este grupo coordinador y a la Presidenta del 

instituto que está presente en cada una de las reuniones y de las determinaciones que se han 

tomado. Agradezco también la presencia de las Representantes tanto de Pueblos y 

Comunidades Originarias, Licda. Rosibel Bello Mateo, como del Pueblo Afromexicano, la Mtra. 

Mijane Jiménez Salinas, para la determinación de quiénes estarían participando en esta 

Escuela. Comentar también que fue una convocatoria muy breve, en la que previamente hubo 

comunicación directa en los municipios, por lo que afortunadamente se logró el objetivo del 

número de personas aspirantes. Así mismo comentar que hubo una manifestación de varias 

mujeres de Acapulco que también solicitaron su inscripción por lo que se buscó con el INPI 

que se pudiera hacer una ampliación. Por otro lado, las comunicaciones emitidas en el 

Gobierno del Estado de Guerrero, el Gobierno Federal, en el caso del huracán Erick, y 

previamente en el caso de la tormenta Dalila, se tomó la determinación de no poner en riesgo 

a las asistentes. En este momento se está tomando la determinación de moverlo hasta el mes 

de octubre por las mismas razones.  Sobre todo, porque están en proceso algunas solicitudes 

de municipios para declaratoria de desastre. Recalcar que tenemos mujeres aceptadas en 

esta Escuela que no podrían estar en estas actividades. Por ello, queremos primero 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO  

 COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, INCLUSIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN 
 

Página 7 de 9 
 

solidarizarnos con los municipios de la Costa Chica que sufrieron estas afectaciones con los 

municipios de la montaña que con la tormenta Dalila, también, tuvieron afectaciones 

importantes. Sobre cambiar las fechas lo analizamos el día de ayer, por eso es que este 

informe se envió en alcance porque era necesario tomar determinaciones de carácter urgente 

prácticamente sino tendríamos que estar convocando para este fin de semana y de manera 

particular, por lo que hay un consenso con consejerías de que no existen las condiciones en 

este momento para convocar a las mujeres de las regiones cuando seguramente están 

dedicando todos sus esfuerzos y todos sus recursos a la reconstrucción que se requiere en 

los municipios. Afortunadamente no fue una afectación de muchos municipios, pero sí hay 

afectaciones considerables que inciden en la vida cotidiana de las poblaciones. Bueno, 

agradecer el trabajo de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 

Discriminación porque le toca eh reprogramar y volver a programar, lo cual ese trabajo, no ha 

sido sencillo. Finalmente, comentar que este es un proyecto con muy buena intención, con un 

objetivo novedoso en nuestro Instituto, pero que ha requerido mucho trabajo, sin duda, y mi 

reconocimiento tanto a la Secretaria Técnica Mtra. Ma Concepción Rodríguez Serrano, a la 

Mtra. Carolina Gálvez, a mis compañeras de la consejería, de las asesorías que están 

trabajando todos los días en este proyecto, a todas y todos quienes se han sumado también 

al mismo. Bien, pongo a consideración de todas y todos, el presente informe, si tuvieran algún 

comentario estamos atentas, de no tener comentarios, daríamos por desahogado este punto 

del orden del día y le pido, Secretaria Técnica que demos cuenta del siguiente”. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En Seguimiento, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano informó que, “el quinto punto del orden del día corresponde a Asuntos generales, y 

comentar que al inicio no se enlistó algún punto en este rubro, pero estaríamos atentas por si 

lo tuvieran.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, agradeció y expresó “En este momento consulto nuevamente si hay algún asunto 

que la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación deba conocer y que no 

requiera documentación previa para su análisis. Estaríamos atentas a las inscripciones. Por 

lo que cedo el uso de la voz a la Secretaria Técnica”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez 

Serrano comentó “Consejera, no sé si podríamos reiterar la invitación a las representaciones 

de los Partidos Políticos y Representación del Pueblo Afromexicano y la Representación de 

Pueblos y Comunidades Originarias de la actividad que vamos a realizar el día de hoy a las 

18:00 horas”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

En uso de la voz la Consejera Presidenta de la Comisión, Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa expresó “Claro. Lo metemos aquí en asuntos generales. Por lo tanto, les reiteramos 

la invitación que ya fue enviada a sus correos electrónicos. Recordemos que tenemos un 

Programa de Capacitación de la Red de Mujeres Electas 2024-2027 y estaremos teniendo el 

día de hoy una Conferencia virtual con la Psicóloga Claudia Rivera Miranda, que se titula 

“Tejiendo autonomía: Claves para el autocuidado de las Mujeres Electas en cargos de elección 

popular.” Este, recordemos que es una actividad dirigida exclusivamente a las Mujeres 

Electas, no se vaya a proyectar o a difundir en redes sociales. Lo que pretendemos en este 

espacio es precisamente generar un espacio seguro en el que ellas puedan sentirse cómodas 

para poder manifestar cualquier situación que no necesariamente deba ser pública. Por lo 

tanto, reiteramos esta invitación a la actividad ordinaria del programa de la Red de Mujeres 

Electas 2024-2027. Hoy a las 18:00 horas. El enlace está en la agenda institucional, así como 
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en sus correos. Con esto damos por concluidos todos los asuntos que debemos conocer en 

esta comisión, y siendo las 10 horas con 54 minutos del día 25 de junio de 2025, damos por 

concluidos los trabajos de esta sexta sesión ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, 

Inclusión y no Discriminación. Agradeciendo a todas y todos, su asistencia, reiterándoles que 

estaremos convocándoles para la siguiente sesión con oportunidad, firmando para constancia 

legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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